
VERBAL DE IMPSICION DE SERVIDUMBRE  
DEMANDANTE: PEDRO MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADOS: JOSE MIGUEL CARO PARDO 
RAD. 685724089001-2023-00055-00 

 

NOTA: EL PRESENTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  
 
Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda de imposición de servidumbre, informado que no se allega 
certificado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, del predio sirviente con el fin de determinar la cuantía. 
Puente Nacional, Santander, 22 de agosto de 2023.  
 

 
JOSE GUILLERMO TORRES LEÓN 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, 31 de agosto de 2023 

 

Al despacho se encuentra demanda de imposición o restablecimiento de servidumbre de tránsito 

promovida por Pedro Manuel González González, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

13.615.812, en contra de José Miguel Caro Pardo; para efectos de decidir sobre su admisión o 

inadmisión, según corresponda. 

CONSIDERACIONES 

 

Previamente a resolver sobre la admisibilidad o la inadmisibilidad de la demanda de la referencia, 

se requiere a la parte actora, para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído, so pena de rechazo, allegue un documento idóneo dentro del cual se precise el 

valor del avalúo catastral del inmueble de propiedad del señor José Miguel Caro Pardo, y del cual 

se pretende servir en servidumbre 

 

Lo anterior, de acuerdo con la regulación contenida en el numeral 7 del artículo 26 del C.G.P., la 

que prevé la forma como debe determinarse la cuantía en esta clase de asuntos: “7. En los 

procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente. (…)”. (Subrayado propio). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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